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Nuevo Formulario de Declaración de Renta para 
Contribuyentes de la Zona Libre de Colón 
 
Informamos a los contribuyentes que operan dentro de la Zona Libre de Colón, 
debidamente registrados con clave de operación, que la Dirección General de Ingresos 
ha implementado un nuevo formulario de Declaración Jurada de Rentas para este 
régimen especial, el cual se encuentra disponible en el sistema eTax 2.0. 
 
Este nuevo formulario deberá ser utilizado para la presentación de la Declaración 
Jurada de Rentas del periodo fiscal 2024. 
 
Es importante destacar que, para acceder al nuevo formulario declarativo, el 
contribuyente deberá actualizar su condición de usuario de Zona Libre de Colón en el 
sistema eTax 2.0. De no mantener actualizada esta condición, el contribuyente deberá 
apersonarse a la Dirección General de Ingresos y presentar los siguientes documentos: 
 

• Solicitud de registro de condiciones especiales Zona Libre de Colón (trámite 

presencial realizado a través de apoderado legal); 

• Poder debidamente autenticado ante Notario Público otorgado por el 

representante legal del contribuyente a un abogado; 

• Memorial explicativo, firmado por el abogado, dirigido a la Dirección General de 

Ingresos, solicitando el registro de condiciones especiales para empresas que 

operan con clave de operación en la Zona Libre de Colón; 

• Copia de la resolución expedida por la Administración de la Zona Libre de Colón 

donde se autoriza al contribuyente a operar dentro de la Zona Libre de Colón; 

• Certificado de Registro Público de la sociedad; 

• Copia de cédula del representante legal; 

• Copia de cédula e idoneidad del abogado 

 
Esta documentación puede ser presentada en la administración provincial de Ingresos 
de Colón o en la sede principal de la Dirección General de Ingresos en Vía España.  
 
Si tiene alguna consulta sobre este tema y otros relacionados, no dude en comunicarse 
con nuestros especialistas en Servicios Tributarios.
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